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Introducción 

 

“Es mísero, sórdido y aún diría tétrico, 

someterlo todo al sistema métrico” 

(Javier Krahe, “Un burdo rumor”) 

 

El neoliberalismo se ha impuesto en casi todo el mundo, con negativas consecuencias: 

inestabilidad financiera, aumento generalizado de la desigualdad social, e intenso 

proceso de “destrucción creativa” de los marcos institucionales y las relaciones sociales. 

La ciencia y la investigación universitaria no han escapado a los efectos de la 

concepción neoliberal del conocimiento universitario como mercancía (Bauman, 2022) 

y de la Educación Superior como factor de crecimiento económico (Tomicic, 2019). El 

asalto del neoliberalismo a las universidades (Chomsky, 2014) ha producido una 

auténtica revolución copernicana del marco normativo y de la cultura del profesorado 

(Ordine, 2014), privatizando el conocimiento público (Saura y Bolívar, 2019: 17) y 

constituyendo una suerte de Capitalismo Académico (Slaughter & Leslie, 2001). La 

institucionalización del modelo neoliberal en la educación superior se ha traducido en la 

implantación de la “New Public Management” y sus criterios de rendimiento científico 

(Brunner et al., 2021; D’Alimonte, 2020), la generalización de la competencia (Saughter 

& Rhoades, 2004; Hirt, 2003) y la aplicación de una nueva gobernanza (Cowen, 1996; 

Harris, 2005; Bolívar y Mula-Falcón, 2022), dando lugar a la proliferación de 

indicadores de productividad de la labor investigadora y rankings de universidades.  

Los profundos cambios institucionales provocados por las políticas neoliberales durante 

las últimas dos décadas en las universidades de Europa, América del Norte y del Sur y 

Australasia, han despertado gran interés entre los investigadores (Torres y 

Schugurensky, 2002; Brenneis et al., 2005; Ong, 2007; De Angelis & Harvie, 2009; 

Shore & Wright, 2015). También han merecido la atención de los estudiosos las 



estrategias de gubernamentalidad neoliberal que han producido nuevas subjetivaciones 

del homo economicus (Read, 2009; Han, 2014; Jankowski & Provezis, 2014; Bourdieu, 

2008).  

La relativamente abundante literatura generada permite ofrecer un balance provisional 

de los efectos del profundo cambio institucional producido en el ámbito universitario a 

instancias de las organizaciones internacionales, las directivas europeas y nacionales. La 

hipótesis principal de esta ponencia es que las reformas educativas impulsadas por el 

neoliberalismo están convirtiendo la universidad en una “fábrica de conocimiento" 

(Aronowitz, 2000), y forjando una nueva subjetividad mediante la interiorización por 

parte del profesorado de la lógica neoliberal. La hipótesis se fundamenta teóricamente 

en el enfoque de la Economía Política institucional (EPI), que enfatiza en el papel 

“constitutivo” de las instituciones (Chang y Evans, 2005; Chang, 2007, 2002); y en la 

idea de neoliberalismo como forma de gubernamentalidad (Foucault, 2007). Esto es, 

una tecnología política que, mediante el uso de un conjunto de dispositivos de 

aprendizaje, sumisión y disciplina, tanto económicos, como culturales y sociales, 

orienta a los individuos a “autogobernarse” siguiendo los principios del cálculo, el 

egoísmo y la maximización del interés individual en un marco de competencia (Saura y 

Bolívar, 2019; Díez-Gutiérrez, 2015). 

La Nueva Economía Institucional (NEI) concibe las instituciones como "reglas del 

juego", como restricciones que los hombres imponen a la interacción humana (North, 

1990, 2005), y plantea que el cambio institucional tiene su origen en las variaciones de 

los precios relativos, que cambian la estructura de incentivos. Esta corriente reduce las 

instituciones a una elección más de las realizadas por los individuos en el marco de 

maximización de la utilidad basada en la elección racional. Se establece una causación 

unidireccional, una "causalidad ascendente", desde los individuos hasta las 

instituciones. Las instituciones sancionan o premian los comportamientos individuales, 

pero no cambian la motivación en sí misma (Hodgson, 2006).  

Por el contrario, el enfoque de la Economía Política Institucional (EPI) postula una 

causación bidireccional entre la motivación individual y las instituciones sociales, lo 

que significa aceptar que el marco institucional en que se desenvuelven los individuos 

forma sus motivaciones y los cambia, porque éstos interiorizan los valores 

(cosmovisión, códigos morales, normas sociales) que encarnan las instituciones (López 



& García, 2012). En este sentido, las instituciones más que restricciones, son 

“constitutivas”, porque inculcan unos valores y una visión del mundo a las personas que 

se rigen por ellas. Por tanto, desde este enfoque, el cambio institucional implica 

transformación de las visiones del mundo que hay tras las estructuras institucionales. En 

definitiva, los cambios normativos no afectan solo a las ideas, valores o creencias, sino 

que modifican los deseos y las motivaciones (Chang, 2007, 2002; Chang & Evans, 

2005).   

Esta concepción de las instituciones y del cambio institucional es especialmente 

pertinente para la idea de neoliberalismo que se propone en esta ponencia. El 

neoliberalismo no se entiende solo como política económica, o ideología que generaliza 

la competencia como norma de conducta, favorece el darwinismo social y valoriza el 

beneficio (Giroux 2011), sino como un conjunto de intervenciones públicas de carácter 

biopolítico que afectan a la economía, a la política, a la organización social, y 

transforman los sistemas de creencias y los modos de vida de la ciudadanía (Brown 

2015; Rodgers, 2018; Tight, 2018; López Castellano et al., 2022). La racionalidad 

gubernamental neoliberal extiende la lógica, los valores y las métricas del mercado a 

otras esferas sociales y opera mediante dispositivos y técnicas que modelan las 

condiciones de los sujetos para convertirlos en empresas individuales (Laval, 2020; 

Han, 2015; Laval y Dardot, 2013; Gaulejac, 2012).  

Para transformar las subjetividades, esto es, para aprehender las dimensiones subjetivas 

y psíquicas mediante la lógica productivista se requiere la implicación integral de los 

sujetos (Périlleux, 2003), y cambios organizativos y legislativos con gran poder 

subjetivador. La nueva gobernanza de la educación superior se centra en los sujetos y 

amplía el impacto de los aspectos legislativos, y se sustenta en un tipo de tecnología 

política, la performatividad, que usa incentivos y sanciones como método de control y 

evaluación. La performatividad es un elemento clave de la gubernamentalidad 

neoliberal en educación, porque permite forjar un sujeto motivado por la búsqueda del 

rendimiento susceptible de ser medido y que responde a objetivos, indicadores y 

evaluaciones (Lyotard, 1984; Ball, 2014, 2012, 2003; Luengo y Saura, 2013). En este 

sentido, las encuestas de satisfacción y las mediciones de calidad basadas en el 

rendimiento constituyen nuevas “tecnologías” políticas generadoras de nuevas 

subjetividades que llevan al académico a explotarse a sí mismo voluntariamente 

persiguiendo la excelencia (Normand, 2016; Beverungen et alt., 2008). 



Este “nuevo modo de regulación estatal” (Ball, 2003: 218-9) ha sido denominado “soft-

governance” (gobernanza suave) o “incentive based governance” (gobernanza basada en 

incentivos), para diferenciarla del ordenamiento legal (gobernanza hard) que exige un 

centro legal de autoridad (Brøgger 2019a). Esto significa que al institucionalizarse en el 

ámbito académico la tecnología política de la performatividad, el sujeto ha interiorizado 

el neoliberalismo como algo cotidiano (Mirowski, 2013:108), y la psicopolítica 

neoliberal ha sustituido a la biopolítica foucaultiana haciendo innecesario el control 

externo.  

Recientemente, y una vez consolidada la competencia universitaria mediante rankings, y 

la subjetivación  de los académicos a través de las evaluaciones (Cannizzo, 2015; De 

Angelis & Harvie, 2009), están apareciendo nuevas formas de gobernanza, sustentadas 

en tecnologías políticas como la bibliometría y las digitalizaciones que están 

constituyendo nuevas subjetividades neoliberales (Lupton et al, 2018; Williamson, 

2017). La nueva gobernanza digital de la educación amplía los procesos de control y las 

lógicas de la gubernamentalidad neoliberal foucaultiana y de la performatividad 

lyotardiana. El actual sujeto académico digitalizado se auto-monitorea y auto-controla 

desde la supuesta libertad de la auto-seducción.  

La construcción de la nueva subjetividad neoliberal: dispositivos discursivos y 
estrategias 

Durante la década de los 60 y los 70 del pasado siglo comienza a extenderse la visión de 

la educación como inversión en capital humano y, por tanto, como factor de producción. 

En las modernas teorías del crecimiento económico se enfatiza en la inversión en capital 

humano como elemento clave del crecimiento a largo plazo. Schultz (1960) y, 

posteriormente, Becker (1964) fueron pioneros en tratar la educación y la formación 

como inversiones realizadas por individuos racionales, con el fin de incrementar su 

eficiencia productiva y sus ingresos. Sin embargo, como matizó Amartya Sen (1998), la 

educación contribuye a formar capital humano y mejorar la eficiencia productiva, pero, 

también tiene positivos efectos sobre la calidad del debate político; y Martha Nussbaum 

(2010) advirtió de los peligros para la democracia de un sistema educativo dirigido a 

obtener un resultado “comercializable” y susceptible de ser cuantificado.  

Con el impulso de las organizaciones supranacionales, como la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) o el Banco Mundial (BM), en los años 



80, las reformas inspiradas en los principios de la Nueva Gestión Pública, “el brazo 

organizacional del neoliberalismo” (Lynch, 2014: 1), comienzan a implementarse en los 

sistemas educativos en los países occidentales, transformando la organización y la 

cultura universitarias (Djerasimovic & Villani, 2019; Darder, 2019; Brunner et al., 

2019; Feldman & Sandoval, 2018; Guzmán-Valenzuela & Barnett, 2013; Vaccarezza, 

2009). En sucesivos informes, el BM, imbuido de la Teoría del Capital Humano, ha 

propuesto a los Países En Desarrollo (PED) dedicar las ayudas a cambiar el marco 

normativo de la enseñanza superior para adaptarlo a la evolución de la economía y a la 

capacidad del país para competir en la economía mundial (BM, 1995, 1998, 2003). 

En Europa, la Declaración de Bolonia de 1998 redefine el papel de la universidad en 

función de las necesidades económicas y sociales de la sociedad del conocimiento, y 

apuesta por una nueva institución más competitiva, con altos niveles de movilidad y de 

empleabilidad, de cara al mercado de trabajo y al desarrollo de la economía de la Unión 

(Broguer, 2019b). En el discurso político se instala la idea de convertir a la Unión 

Europea en “la economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo […] 

capaz de generar un crecimiento económico duradero” (Parlamento Europeo, 2000; 

Comisión Europea, 2003), y enfrentarse a los sistemas universitarios de países como 

EE. UU. o China. La idea cristalizó en la creación del Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES) y en el actual modelo universitario con la aprobación del Plan Bolonia 

por decreto de octubre de 2007, que introdujo importantes cambios estructurales en 

materia de armonización educativa, movilidad y libre circulación de estudiantes, 

flexibilidad y empleabilidad, y nuevas formas de gobernanza que han transformado la 

cultura del profesorado (Katsarova, 2015; Mula-Falcón, Caballero y Domingo, 2021). 

Casi dos décadas más tarde de la implantación del plan, la Comisión Europea (2022) 

sigue apostando por adaptar las universidades a las condiciones cambiantes de la escena 

mundial, haciéndolas más abiertas y competitivas. 

La constitución de una subjetividad productivista en el ámbito académico se articula en 

torno a un dispositivo discursivo sustentado en las nociones de “excelencia” y 

“emprendimiento”, y unas  estrategias y prácticas de rendición de cuentas basadas en 

procesos de evaluación (Martínez Posada, 2015). Discursos como excelencia o 

emprendimiento tienen como objetivo naturalizar la competencia y gozan de gran poder 

performativo. La excelencia, porque induce a intensificar continuamente el rendimiento 

y neutraliza el pensamiento crítico. El emprendimiento, porque introduce la ideología 



neoliberal en el sistema educativo mediante su retórica de la iniciativa, la creatividad y 

el liderazgo (Bolívar, 2014; Díez, 2019; Bercovitz & Feldman, 2008). Su defensa del 

egoísmo como impulso vital y su apuesta por el triunfo individual, se inspira en la idea 

de que el interés privado redunda en bienestar público de los moralistas escoceses del 

protocapitalismo (Ginesta, 2013). También se apropia de la pretensión mistificadora del 

concepto de capital humano de representar un mundo económico de propietarios de 

activos y a la economía como un simple intercambio entre dichos propietarios (Bowles 

& Gintis, 2002). A la postre, la ideología del emprendimiento se traduce en prácticas de 

explotación sin límites ni fronteras, como muestran los estudios sobre plataformas como 

Uber, Cabify o Deliveroo (Nurvala, 2015; Valenduc, 2019). 

La temática relativa al emprendimiento ha generado en las últimas décadas un gran 

interés por parte de las Instituciones de Educación Superior a nivel mundial, 

especialmente en las facultades de Administración de Empresas (Ararat, 2010). Según 

estadísticas de la American Assembly of Collegiate Schools for Business (AACSB), 

entre 1971 y 1997 se pasó de 16 instituciones universitarias que enseñaban 

emprendimiento a 800 (Castillo, 1999). Ya, en el Documento de Política para el Cambio 

y el Desarrollo en la Educación Superior de 1995 de la UNESCO (2019), se señalaba 

que “Aprender a emprender y fomentar el espíritu de iniciativa” debían ser los ejes de 

una educación superior pensada para unos diplomados cada vez más obligados a crear 

puestos de trabajo que a buscarlos. El documento instaba a las autoridades políticas a 

crear instancias nacionales independientes, y a definir normas comparativas de calidad, 

reconocidas internacionalmente (García y Ruiz, 2008). 

La Comisión Europea introdujo el emprendimiento como competencia clave, 

competencia que asumió la Ley española de apoyo al emprendedor y de estímulo al 

crecimiento y la creación de empleo de julio de 2013. El observatorio de 

Emprendimiento de España (RED GEM España) informa periódicamente sobre el 

“ecosistema emprendedor”, y la nueva ley educativa española (LOMCE) incluye entre 

sus objetivos “afianzar el espíritu emprendedor”, tanto de forma transversal cuanto en 

asignaturas concretas. Así en el borrador de la asignatura Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial se declara que competencias como asunción de riesgos o 

poseer espíritu innovador deben activarse para “contribuir a formar ciudadanos dotados 

de capacidad para el emprendimiento” (Díez Gutiérrez, 2014). En el presente curso 

2022-23, la UGR emprendedora oferta una actividad formativa destinada al personal 



docente e investigador de la Universidad de Granada titulada “Generando cultura 

emprendedora en la actividad docente”. 

Según datos de un macroestudio sobre una muestra de más de 12.000 jóvenes españoles, 

la “metafísica emprendedora” es compartida por la mayoría de los encuestados 

(Llaneras & Pérez, 2017). Un estudio cualitativo basado en entrevistas sobre la 

construcción de la identidad académica de un conjunto de investigadores noveles que 

desarrollan su actividad en el ámbito de la educación en el EEES concluye que los 

valores académicos tradicionales de crear y compartir conocimientos validados por una 

comunidad epistémica coexisten con un creciente espíritu proactivo y emprendedor, y 

una falta de apego institucional (Djerasimovic & Villani, 2019). Ese creciente espíritu 

emprendedor también se observa en el otro lado del mundo. La gobernanza de la 

educación superior en Australia es posible, según Cannizzo (2015), gracias a las 

prácticas que generan una identidad académica emprendedora. 

Por lo que se refiere a las estrategias, los procesos de gubernamentalidad neoliberal en 

la Educación Superior se han manifestado en todo el mundo mediante políticas de 

rendición de cuentas basadas en el desarrollo de procesos de evaluación vinculados a 

incentivos. Entre ellos, se pueden citar el Excellence in Research for Australia 

(Australia); Research Assessment Exercise (Hong kong); Research Excellence 

Framework (Reino Unido), Initiatives d’Excellence (Francia), STAR METRICS 

(EE.UU.), y el Excellenzinitiative (Alemania) (Jankowski & Provezis, 2014; Ringelhan, 

et altri, 2015; Hüther & Krücken, 2015; Dougherty & Natow, 2019; San Fabián, 2020). 

El uso y abuso en la revisión del rendimiento de la investigación (Academia Europaea, 

2014; Steen et altri, 2013; Gutwirth, & Christiaens, 2015) ha recibido numerosas 

críticas. También se han dedicado numerosos estudios a la evaluación científica 

(Gevers, 2014; Gingras, 2016; Zaccai, 2016), cuestionando los indicadores (Servais, 

2011), y se han planteado propuestas alternativas, tanto en España (Delgado et al., 2021, 

2022) como en el resto de países (Declaración de San Francisco de evaluación de la 

investigación, DORA, 2013; Manifiesto de Leiden, 2015) (Bolívar, 2017, 2020).  

En España, a medida que se implementa el proceso de Bolonia, se establece un nuevo 

marco institucional con el objetivo, teórico, de mejorar la calidad del sistema de 

Educación Superior mediante la evaluación, certificación y acreditación de enseñanzas, 

profesorado y organizaciones. Las nuevas reglas del juego privilegian la investigación, 



que se transforma en una inversión en el propio currículum que procura grandes 

beneficios subjetivos y materiales, en detrimento de la docencia, que se percibe como 

carga (Brugué, 2022; Delgado et al., 2022: 3; Fernández-Savater, 2016; Caballero y 

Bolívar, 2015). Como reza en el Real Decreto-Ley 14/2012, de “Medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo”, la actividad docente ha de 

graduarse atendiendo a la “intensidad y excelencia” de la actividad investigadora 

reconocida (Fernández-Cano, 2021). Como puede observarse, la interiorización de los 

criterios operativos de la evaluación por parte del “académico evaluado” (Harland, 

2021) se traduce en la devaluación de la práctica docente. 

En la docencia, el procedimiento más común empleado en las universidades para 

evaluar la calidad y competencia del profesorado en la enseñanza es el de recabar la 

opinión de los estudiantes, por su facilidad para llevarlo a cabo y el poco tiempo que 

requiere su aplicación (Hornstein, 2017). El SET se ha convertido en el indicador 

hegemónico de la competencia docente (Galbraith et al., 2012; Spooren et al., 2013), 

pero, como señala Sproule (2000) incita al estudiantado a contemplarse como clientela 

de la educación. La medida, se aduce, puede no ser adecuada para determinar las 

decisiones de promoción y remuneración del profesorado, debido al sesgo que 

introducen factores distintos de la capacidad docente, como las características de los 

estudiantes y el entorno geográfico (Shevlin et al., 2000). En sentido contrario, a partir 

de una síntesis cualitativa de 59 estudios sobre el desarrollo de una identidad docente, se 

concluye que para potenciar a los profesores universitarios, es importante recompensar 

la excelencia docente y fortalecer los lazos comunitarios (Lankveld et al., 2017). 

En España, para evaluar la “intensidad y excelencia” de la investigación, los tres 

organismos de evaluación de la calidad, la Agencia Nacional de Evaluación de la 

Calidad y Acreditación (ANECA), la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 

(ANEP) y la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI), se 

basan en la cantidad de artículos publicados en revistas indexadas en el Journal of 

Citation Reports, JCR, y en el Scimago Journal Rank, SJR) y con factor de impacto (IF) 

(Hartmann, 2019; Herrán & Villena, 2016). La adaptación a los criterios definidos por 

las agencias de evaluación ha cambiado radicalmente la forma de investigar y difundir 

los resultados de la investigación. La influencia de las agencias en el cambio es tal que 

ha llevado a algunos autores a denominarla “efecto Aneca” (Soriano, 2008; Masip, 

2011).  



La “tiranía” de la métrica y sus efectos institucionales  

La nueva evaluación es la piedra angular del dispositivo de gobierno del proyecto  

neoliberal de reforma de la universidad y elemento clave del cambio de cultura 

institucional (Saunders y Ramírez, 2017; Martinez, 2013). Se trata de un dispositivo 

neoliberal que “hace hacer” (Boltanski, 2009), sin recurrir a la obediencia y a la 

coerción explícitas, sino creando las condiciones materiales y discursivas para que los 

sujetos se comprometan “libremente” con la realización de determinadas actividades y 

normalicen la lógica neoliberal (Amigot y Martínez, 2015). La evaluación es una 

técnica de disciplina cuasi indefinida y de (auto) subjetivación,  porque no se atiene a la 

lógica de la obligación sino a la del contrato, ya que debe ser solicitada por el propio 

profesorado. Ahora bien, como subraya Brøgger (2019a: 181), qué medir y de qué 

forma es fundamental de cara a una determinada reforma. Por tanto, un indicador no es 

solo un instrumento de medición, sino que prescribe el comportamiento de los agentes 

que debe evaluar, y la adaptación a sus normas produce, a su vez, una profunda 

transformación (Cadelli, 2018). Pese a su carácter técnico, los procedimientos 

evaluativos tienen poderosos efectos transformadores del contexto institucional y de la 

subjetividad, porque aseguran la obediencia de la norma y disciplinan al profesorado 

(Irigoyen, 2015; Ball, 2003: 225).  

El neoliberalismo condiciona la existencia a la capacidad de ser medible (Beer, 2016, 

56) y ha transformado la educación pública en una empresa gobernada por la métrica 

(Ball, 2003: 215). Refiriéndose al Reino Unido, donde la "marea métrica" ha inundado 

la Educación Superior (Wilsdon et al. 2015), Harvie & De Angelis (2009) señalan, de 

forma gráfica, que la guerra por la medida continua un siglo después de que Frederick 

Taylor y los pioneros de la gestión científica irrumpieran en las fábricas 

estadounidenses armados con cronómetros. Con esta expresión denuncian que la 

concepción de la universidad como industria y la dependencia de los números ha 

derivado en una cultura que somete todo a una conmensurabilidad totalitaria y 

coercitiva (Brenneis, et al, 2005; Thornton, 2013, 131).  

La aplicación del modelo de productividad empresarial mediante una norma 

cuantificadora a la producción académica tiene importantes efectos sobre la 

configuración de nuevas subjetividades académicas y los procesos de somatización del 

neoliberalismo: dificulta la reflexión, la organización y la acción colectiva; introduce 



profundos cambios en la agenda de investigación, otorgando un gran protagonismo 

cultural y lingüístico de la cultura anglosajona; y aumenta la presión sobre el 

profesorado, con negativos efectos sobre la salud. 

La evaluación del profesorado precariza las condiciones laborales, fragmenta el 

colectivo docente e investigador, erosiona los vínculos sociales limitando la capacidad 

de articular la acción colectiva, y reduce el análisis crítico (Gaulejac, 2012; Giroux, 

2010). La nueva gobernanza universitaria fomenta la creación de un tejido social donde 

el rendimiento y la autogestión impregnan a los futuros profesionales, que se convierten 

en reproductores pasivos de modelos basados en indicadores de gestión, fortaleciendo 

modelos individualistas de sociedad (Jiménez, 2019). 

Otro impacto institucional de la evaluación es la alteración de la agenda investigadora 

(McCune, 2019; López-Piñeiro & Hicks, 2015; Angervall & Gustafsson, 2014). 

Someter el conocimiento a la métrica, mediante criterios de valoración 

“internacionales” y aparentemente “neutrales”, degrada la labor investigadora, 

fomentando determinadas metodologías y contenidos. Las universidades se convierten 

en fábricas de producción de saberes concretos (Laval, 2004: 69), porque la evaluación 

favorece los paradigmas y metodologías dominantes, en detrimento de temáticas de 

mayor impacto social (De-Rijcke et al., 2016).  

El nuevo orden mundial impone una homogeneidad cultural globalizada (Asprella y 

Schulz, 2020). La colonialidad del saber, como dimensión epistémica de la colonialidad 

del poder, debe entenderse como la colonización de las perspectivas cognitivas 

mediante la imposición del eurocentrismo, como perspectiva de conocimiento 

hegemónica (Quijano, 2000; Lander, 2000; Walsh 2005; Mignolo, 2007). Si se analiza 

desde la geopolítica del conocimiento, esto es, desde la producción y circulación del 

conocimiento (de Sousa, 2009: 340), se observa que la formación, la investigación, los 

textos que circulan, las revistas, los lugares donde se realizan los posgrados, los 

regímenes de evaluación y reconocimiento del personal académico, de la universidad, 

responden a una mirada del mundo desde las perspectivas hegemónicas del Norte. 

dispositivo privilegiado de la colonialidad del saber (Restrepo, 2018), Como subraya 

Castro-Gómez (2007), la universidad reproduce un modelo epistémico 

moderno/colonial que llama la “hybris del punto cero”.  



Otro aspecto importante a destacar es que la exigencia de un conocimiento actualizado 

reduce el marco de referencia a la literatura especializada más reciente, marginando los 

fundamentos teóricos y devaluando el pensamiento crítico. El académico no persigue la 

calidad de las publicaciones y los hallazgos científicos, sino la cuantificación de la 

productividad, lo que redunda en sobreproducción de escritura y escasez de lectura 

(Altbach & de Wit, 2019). La sacralización del artículo (paper), bajo el supuesto de que 

las publicaciones constituyen un buena aproximación a la calidad de la labor del 

profesorado (De-Rijcke et al., 2016; Delgado y Fenstra, 2021), y en particular de los 

investigadores jóvenes (Rodríguez-Bravo, Nicholas, 2019), se traduce en el suicidio 

programado del ensayo de gran envergadura (Argullol, 2014) y en el fomento de la 

cultura del “publica o perece” (Harzing, 2010). A todo esto hay que añadir que gran 

parte del tiempo y de la concentración del profesorado se dedica a responder a las tareas 

de evaluación de la investigación, más que a la investigación propiamente dicha 

(Langfeldt y Kyvik, 2011). 

La industria de las publicaciones, la competencia entre universidades y la estrecha 

relación entre el número de publicaciones y la mejora de las condiciones laborales de 

los académicos ha derivado en una suerte de gobernanza que incentiva la producción 

desmedida y acrítica. Así lo reflejan el estudio de Harland et al., (2010) sobre los 

efectos de la evaluación basada en el rendimiento en Nueva Zelanda, y el de Holmes y 

Lindsay (2018) sobre los impactos de las tecnologías de la Web 2.0 en la naturaleza y la 

calidad de la educación superior de enfermería en Australia. En España, Saura y Bolívar 

(2019) han analizado cómo el profesorado universitario se constituye a sí mismo en un 

“sujeto académico neoliberal”, a partir de 24 entrevistas semiestructuradas a 24 

académicos/as de universidades españolas, atendiendo a la experiencia profesional y al 

número de publicaciones. Entre los discursos acerca de la necesidad de producir 

desmesurada y acríticamente para progresar en la carrera universitaria, merece 

destacarse la opinión de un Profesor Ayudante Doctor: “Nosotros trabajamos cuatro. 

Cada uno hace un artículo y ponemos el nombre de los cuatro en cada paper”. Por su 

parte, un estudiante de doctorado de segundo año afirma que ya leerá cuando se 

acredite, mientras, en el ínterin, su objetivo es producir y producir. Otro doctorando 

confiesa que sólo lee papers y a veces sólo los abstracts, porque lo importante es 

producir, y otro llega a reconocer no tener escrúpulos para participar en artículos de los 

que desconoce la problemática (Saura y Bolivar, 2019). 



El afán por publicar es tal que fomenta los comportamientos poco éticos relacionados 

con malas praxis (Harvey, 2020; Pallarés-Domínguez, 2021) y las conductas 

fraudulentas (Fernández-Cano, 2021), con grave deterioro de la calidad y la integridad 

de la investigación académica (Beall, 2018). En el informe titulado “Investigación en 

Ética y Filosofía en España. Hábitos, prácticas y percepciones sobre comunicación, 

evaluación y ética de la publicación científica”, realizado a partir de una encuesta a 201 

investigadores, un foro de debate con 26 participantes y 14 entrevistas en profundidad, 

se han producido resultados reveladores. Un 91,5% de los investigadores encuestados 

consideran que las malas prácticas están extendiéndose (publicación duplicada, 66,5%; 

autoplagio, 59%; uso de influencias personales, 57,5%; manipulación de citas, 44%; 

fabricación o falsificación de datos, 10,0%). En la encuesta, un 90,5% de los 

participantes asocian las malas prácticas con el sistema de evaluación basado en el 

número de publicaciones y su impacto como principal criterio de valoración del 

rendimiento científico, y se quejan de la enorme presión que soportan (Delgado y 

Feenstra, 2021). 

El uso de las revistas de impacto y la hiperespecialización como indicadores de la 

calidad científica están redundando en la formación de una “Oligarquía académica“, un 

grupo de editoriales que deciden lo que se publica dentro del mundo del conocimiento 

científico (Hernández, 2015). Sin embargo, según las estimaciones más optimistas, el 

promedio de un paper muy leído es de diecisiete personas; y el 50% de los trabajos sólo 

serán leídos por los coautores, los revisores y los editores de la revista (De Ambrosio, 

2018). Pese a todo ello, tanto el número de artículos cuanto de revistas no deja de 

crecer. A nivel mundial se estima una publicación anual de 1.8 millones de artículos 

escritos por académicos, los cuales son difundidos en alrededor de 28.000 revistas 

indexadas (Carrión, 2014). El aumento atañe también a las revistas “depredadoras”, con 

una presencia cada vez más notable en los rankings  (Beall, 2017).  

Para Bermejo (2014), la paradoja macabra es que los académicos investigan con fondos 

públicos y redactan textos científicos, que publican en revistas de forma gratuíta e 

incluso pagando por ello; y por las que las universidades pagan para acceder a sus 

contenidos. Álvarez-Muñoz et altri (2017) analizan el impacto que el mercado editorial 

tiene en la producción científica de las instituciones durante el período 2010-2014 a 

través de los datos proporcionados por el estudio realizado por The London School of 

Economics and Politics Science acerca del pago de suscripciones que las universidades 



del Reino Unido realizan a las editoriales. Se pone de manifiesto que Elsevier es la 

editorial dominante en este mercado y que SAGE es la que más ha crecido 

comparativamente en ingresos. También se ha alterado el mercado internacional de las 

revistas científicas, en favor de las revistas indexadas en el primer y segundo cuartiles 

(Q1 y Q2) (De-Moya-Anegón, 2020), y han aumentado los gastos de tramitación de los 

artículos (Hicks et al., 2015; Wilsdon et al., 2017; Zhang & Sivertsen, 2020).  

En cuanto a la vida psíquica del neoliberalismo, esto es los procesos de somatización 

derivados de las dinámicas cuantificadoras de la sobreproducción académica (Scharff, 

2017), se puede afirmar rotundamente que el deterioro de la salud mental es un efecto 

directo de las lógicas de la universidad neoliberal. La visión finalista de la 

cuantificación y la obsesión por aumentar el CV, llevan al sujeto académico a somatizar 

el neoliberalismo con negativos efectos, tales como estrés, insomnio o ansiedad, como 

han demostrado recientemente Guthrie et al (2018) para el Reino Unido, donde el 40% 

de los encuestados presentaron síntomas de depresión, problemas emocionales y altos 

niveles de estrés. Estas prácticas neoliberales configuran un académico errático y 

ambivalente que se mueve entre sus pretensiones y la reproducción indeseada de las 

exigencias del sistema (Loveday, 2018).  

Las tecnologías de control y evaluación exigen rendimiento y flexibilidad, siguiendo 

una lógica meritocrática y competitiva que hiper-responsabiliza a los sujetos y se 

traduce en ansiedad, depresión y culpa (Laval y Dardot, 2013; Pézet, 2007; Dujarier, 

2010). La hiperactividad provocada por la exigencia de los dispositivos evaluadores, a 

la postre, paraliza el pensamiento y la reflexión, convirtiendo a los académicos en  

individuos improductivos que rinden poco (Amigot y Martínez, 2013, 2015; Angervall 

& Gustafsson, 2014).  

El lado oscuro del emprendimiento es la depresión, que se ha multiplicado por siete en 

las últimas décadas. La ansiedad de los académicos aumenta con la mercantilización, 

como demuestra una investigación empírica realizada con personal universitario que 

trabaja con contratos de duración determinada en el Reino Unido (Loveday, 2018). Isin 

(2004) llega a proponer que la ansiedad sea conceptualizada como un dispositivo 

estratégico más de lo que denomina gobernanza "neuroliberal". 

Los doctorandos, en particular, están sometidos a una competencia despiadada para 

acceder a un puesto académico, como han puesto de manifiesto Levecque et al (2017) 



tri., para el caso de Bélgica, o Shaw and Ward (2014) para el Reino Unido. Diversas 

investigaciones advierten de la correlación positiva existente entre cursar estudios de 

doctorado y sufrir problemas de salud mental (Hernández-Torrano et al. 2020). Canosa-

Betés y Díaz de Liaño (2020) presentan los resultados de dos cuestionarios sobre la 

salud mental de estudiantes y doctorandos en Arqueología y los relacionan con el 

contexto de la carrera investigadora y las prácticas de profesionalización en la 

universidad española. A partir de una muestra de 243 individuos de diferentes 

disciplinas, Sorrel et al. (2020) evalúan la prevalencia de problemas de salud mental 

entre doctorandos españoles mostrando unos niveles similares a los de otros países: 

altos niveles de agotamiento emocional (80,3%) e insatisfacción personal (58,9%), con 

una elevada cantidad de encuestados que experimentan síntomas de despersonalización 

(58%), de ansiedad o depresión (35,80%). Entre las causas de estos niveles identifican 

la carga de trabajo, las condiciones laborales, o la relación con los directores de tesis. 

Los niveles de ansiedad, estrés, depresión y “perfeccionismo" son crecientes y, en parte, 

se deben al aumento de la carga de trabajo. En una investigación realizada por Gail 

Kinman, profesora de psicología de la salud laboral en la Universidad de Bedfordshire, 

se evaluaron las opiniones de unos 20.000 académicos, y se mostraron las dificultades 

para conciliar la vida laboral y la personal derivadas del aumento de la carga de trabajo 

exigida para responder al ritmo y a las consultas de los estudiantes, como elemento 

clave del deterioro de la salud psíquica (Brown and Brymer, 2020). 

Explayados los efectos más visibles de la aplicación de normas cuantificadoras, para 

comprender acabadamente el proceso de nueva subjetivación es preciso relacionar las 

descripciones performativas de la "productividad" académica con la socialización de los 

académicos y el desarrollo de prácticas de gestión del tiempo. En este sentido, se puede 

afirmar que el profesorado, en general, no percibe el carácter coercitivo de las normas 

que regulan la conducta, porque se identifica con ellas y ha interiorizado las métricas de 

las publicaciones como una medida de su éxito profesional (Davies et al, 2006). El 

neoliberalismo encontró un terreno idóneo en los académicos, muy predispuestos a 

"trabajar duro" y "hacerlo bien" (Gill, 2016: 52), dado su alto nivel de motivación, 

sustentado en “la coartada del entusiasmo”, como ha escrito Remedios Zafra. Una 

investigación sobre la enseñanza superior en el Reino Unido sugiere que el modelo de 

gestión favorece la asunción de las ideologías y los valores del "nuevo gerencialismo" y, 

en última instancia, su adopción (Deem & Brehony, 2005). Fardella (2022) analiza el 



caso chileno a partir de 40 entrevistas a académicos, centradas en los aspectos 

subjetivos del giro neoliberal de la universidad, y observa que gran parte de los 

entrevistados orientan su tarea por el placer; y que la retórica del esfuerzo y la disciplina 

pone en el núcleo del relato la hiperagencia, naturalizando el discurso de la 

meritocracia. La inmensa mayoría de los encuestados se maximiza mediante la 

autodisciplina y la autoexigencia, y comparte la idea del reconocimiento mediante los 

papers publicados y el factor de impacto de las revistas.  

El profesorado de la Educación Superior acepta y se somete a las nuevas demandas 

neoliberales (Smith, 2017; Mula-Falcón et al., 2021) por conveniencia (Huang & Guo, 

2019); necesidad (Jiménez, 2019); o por inconsciencia (Saura y Bolívar. 2019: 19). No 

es extraño que autores como Cannizzo (2018) hayan puesto en duda que las 

intervenciones neoliberales con sus efectos sobre la estructura política y organizativa de 

la vida académica influyan sistémicamente sobre la experiencia temporal del trabajo 

académico, y apuesten por estudiar la socialización de los académicos con respecto a las 

prácticas de gestión del tiempo, para conocer su complicidad. Tal análisis exige, a su 

juicio, superar la dicotomía entre la temporalidad rápida, asociada al capitalismo y a la 

aceleración de la modernidad (Rosa, 2013), y la lenta, que compete a la ciencia y al 

trabajo intelectual (Berg & Seeber, 2016). En ese sentido, se aduce, que tanto el 

descubrimiento científico como el trabajo educativo son temporalmente complejos 

(Vostal et al., 2018; Bennett & Burke, 2017).  

Las respuestas de los académicos para hacer frente a las expectativas depositadas en 

ellos pueden responder más a la autogestión que a la competencia entre distintas 

concepciones del tiempo. De otro lado, muchas tareas académicas no sufren los efectos 

del productivismo empresarial. Manzano-Arrondo (2015) explica la obediencia 

académica al cambio y la naturalización de la opresión hasta hacerla invisible mediante 

lo que denomina “Cuadrado opresivo” (yoísmo, burocratización de la desconfianza, 

auto-salvación y compartimentación). Cuando el objetivo es la realización de un 

proyecto personal reñido con la empatía y los proyectos colectivos, el individuo yoísta 

tiene que competir mediante una estrategia de auto-salvación en un marco de 

desconfianza hacia el Otro, y de especialización científica, que impide todo análisis 

universalista pero facilita la medición.  



En todo caso, la intensificación de la labor de los académicos como trabajadores 

intelectuales provocada por la Nueva Gestión Pública en Inglaterra también ha generado 

una serie de respuestas contrarias que incluyen la connivencia, el resentimiento y la 

resistencia (Chandler et al, 2002). Así lo reflejan los trabajos de Feldman & Sandoval 

(2018) centrados en explorar la relación entre el neoliberalismo, la métrica y el 

conocimiento, y  enfocados en las respuestas que resisten, desafían o agravan los 

problemas identificados. Estos autores plantean que la solidaridad puede actuar como 

instrumento de oposición a la individualización del yo académico neoliberal en el Reino 

Unido. 

Reflexiones sobre la “impactolatría” y otras perversiones: el sujeto académico 
autoseducido 

La institucionalización del modelo neoliberal en la educación superior se ha traducido 

en la implantación de la nueva gestión pública, la generalización de la competencia y la 

aplicación de una nueva gobernanza, dando lugar a la proliferación de indicadores de 

productividad de la labor investigadora y de rankings de universidades. 

Las reformas educativas impulsadas por el neoliberalismo están forjando una nueva 

subjetividad neoliberal mediante la interiorización por parte del profesorado de la lógica 

del sistema. La nueva gobernanza enfatiza en los sujetos mediante un modelo de 

tecnología política, la performatividad, que usa incentivos y sanciones como método de 

control y evaluación. Cuando la tecnología política de la performatividad se 

institucionaliza en el ámbito académico, el sujeto ha interiorizado el neoliberalismo 

como algo cotidiano, la psicopolítica neoliberal ha sustituido a la biopolítica 

foucaultiana haciendo innecesario el control externo. 

Una vez consolidada la competencia universitaria mediante rankings, y la subjetivación  

de los académicos a través de las evaluaciones, están apareciendo nuevas formas de 

gobernanza, sustentadas en tecnologías políticas como la bibliometría y las 

digitalizaciones que están constituyendo nuevas subjetividades neoliberales. El sujeto 

académico digitalizado actual se auto-monitorea y auto-controla desde la supuesta 

libertad de la auto-seducción. 

La literatura más actual se ha hecho eco de la aparición de estas nuevas subjetividades 

en la academia neoliberal derivadas del uso cotidiano de los índices de impactos 

bibliométricos y de las plataformas digitales que miden la calidad de los académicos 



mediante cuantificaciones digitalizadas (Feldman & Sandoval, 2018; Lupton et al., 

2018). La tiranía del Journal Impact Factor (JIF) ha convertido a la bibliometría en el 

dispositivo esencial del nuevo modelo de gobernanza de las instituciones académicas 

(Engwall et al., 2014). La tiranía alcanza a las propias instituciones universitarias, 

jerarquizadas mediante diversos rankings (ARWU –Shangai-, QS, THE, Leiden 

Ranking), asociados al número de artículos en revistas de alto impacto (Fernández-

Cano, 2021). Tal es la adoración desenfrenada al Factor de Impacto (FI) que ha sido 

denominada "impactolatría” (Sahuquillo, 1998). 

Recientemente, para medir la valía del investigador y la calidad de la investigación se 

ha creado el índice h. El sujeto académico cuida su Google Scholar, Researchgate o 

Academia.edu, y elige las publicaciones más representativas para transmitir su mejor 

imagen al exterior y configurar su “marca personal” (Hall, 2016). Los académicos no 

actúan por imposición institucional, sino mediante estrategias de control regidas por la 

auto-seducción generada por el propio sujeto, que sobrepublica papers hasta convertirse 

en prisionero de los datos (Coin, 2019), verdadera “jaula de oro” en la que se sustenta la 

universidad neoliberal (Fardella, 2022). 

En un análisis de 100 blogs académicos, Mewburn & Thomson (2013: 114-116) 

descubrieron que había una especie de "sala de profesores virtual", cuyos participantes 

no esperan recompensa. El nuevo sujeto académico tiene como meta convertirse en un 

sujeto mensurable, medible y cuantificable a través de la digitalización. Los individuos 

auto-cuantifican sus conductas mediante procesos de datificación y digitalización en el 

mundo digital, de ahí que se hable de sujetos académicos cuantificados, datificados, 

digitalizados y metrificados (Lupton et al., 2018; Moore & Robinson, 2016; Beer, 

2016). En definitiva, como señala Lim (2019: 2), el “sujeto bibliometrificado” es 

disciplinado desde la auto-seducción y no desde el exterior. 

Desde posiciones neoliberales se sostiene que los días del profesor universitario 

analógico, que vive al margen de los cambios de su entorno, anclado en su lección 

magistral, están contados. La tecnología digital ha acabado con el profesor sabio, 

conocedor de contenidos obsoletos y poco adaptado a la sociedad actual. El futuro, se 

aduce, pasa por adaptarse a los cambios para motivar al alumnado e incentivarlo hacia 

la mutación digital. En definitiva, el docente debe aclimatarse a los cambios 



tecnológicos y transformarse en un ser social-digital, y cultivar y proteger su marca 

personal (Cabrera et altri, 2020). 

Con el modelo neoliberal de educación, la universidad pública está perdiendo su 

función social, consistente en transmitir el conocimiento generado a la sociedad y 

garantizar la igualdad de oportunidades de la ciudadanía mediante el acceso universal a 

la formación. Frente a un buen número de autores que defienden la idea de que la 

función de la universidad hoy día es producir conocimientos “útiles” a la biopolítica 

global en la sociedad del conocimiento, en esta ponencia se apuesta por volver a la 

universidad sin condición de la que hablaba Derrida (2002), entendida como un lugar 

donde nada está a salvo de ser cuestionado, y existe el derecho a decirlo todo, a 

exponerlo públicamente y a publicarlo. Esto significaría “decolonizar la universidad”, 

favoreciendo la transdisciplinariedad y la transculturalidad, rescatando la agenda de 

investigación del mercado y devolviéndosela a los investigadores.  

También se apuesta por el “decrecimiento” de la producción de papers, lo que significa, 

otra cultura, otra forma de generar conocimiento y divulgarlo, acabar con la tiranía de la 

métrica y transitar de un modelo educativo al servicio del crecimiento a otro basado en 

el desarrollo, como reclamaba Martha Nussbaum. 

Por último, se apela, con Heclo (2008), a reivindicar valores éticos más elevados, tales 

como la justicia y el espíritu público, y a formar individuos que piensen 

“institucionalmente”, esto es, que tengan conciencia del deber propio más allá de la 

lealtad personal u organizativa, y que al integrarse en la vida pública, terminen 

interiorizando valores “públicamente orientados”. Si, como advierte la Economía 

Política Institucional, tanto el comportamiento como las motivaciones de los individuos 

pueden modificarse mediante la exhortación ideológica, enfatizando en la ética del 

servicio público o cambiando las instituciones, se puede invocar a su carácter 

constitutivo para exhortar a los ciudadanos a abrazar el bien común y superar la idea del 

mercado como instrumento normalizador de la acción educativa. 
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